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Parte VI

Disposiciones financieras

Artículo 18 - Recursos financieros

18.1 Las Partes Contratantes se comprometen a llevar a cabo una estrategia de financia-
ción para la aplicación del presente Tratado de acuerdo con lo dispuesto en este 
Artículo.

18.2 Los objetivos de la estrategia de financiación serán potenciar la disponibilidad, transpa-
rencia, eficacia y efectividad del suministro de recursos financieros para llevar a cabo 
actividades en el marco del presente Tratado.

18.3 Con objeto de movilizar financiación para actividades, planes y programas prioritarios, 
en particular en países en desarrollo y países con economía en transición, y teniendo 
en cuenta el Plan de acción mundial, el órgano rector establecerá periódicamente un 
objetivo para dicha financiación.

18.4 De conformidad con esta estrategia de financiación:

a) Las Partes Contratantes adoptarán las medidas necesarias y apropiadas en los órga-
nos rectores de los mecanismos, fondos y órganos internacionales pertinentes para 
garantizar que se conceda la debida prioridad y atención a la asignación efectiva 
de recursos previsibles y convenidos para la aplicación de planes y programas en el 
marco del presente Tratado.

b) La medida en que las Partes Contratantes que son países en desarrollo y las Partes 
Contratantes con economía en transición cumplan de manera efectiva sus obligacio-
nes en virtud del presente Tratado dependerá de la asignación efectiva, en particular 
por las Partes Contratantes que son países desarrollados, de los recursos menciona-
dos en el presente Artículo. Las Partes Contratantes que son países en desarrollo y 
las Partes Contratantes con economía en transición concederán la debida prioridad 
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en sus propios planes y programas a la creación de capacidad en relación con los 
recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura.

c) Las Partes Contratantes que son países desarrollados también proporcionarán, y las 
Partes Contratantes que son países en desarrollo y las Partes Contratantes con eco-
nomía en transición los aprovecharán, recursos financieros para la aplicación del 
presente Tratado por conductos bilaterales y regionales y multilaterales. En dichos 
conductos estará comprendido el mecanismo mencionado en el Artículo 19.3f.

d) Cada Parte Contratante acuerda llevar a cabo actividades nacionales para la conser-
vación y la utilización sostenible de los recursos fitogenéticos para la alimentación y 
la agricultura, de conformidad con su capacidad nacional y sus recursos financieros. 
Los recursos financieros proporcionados no se utilizarán con fines incompatibles 
con el presente Tratado, en particular en sectores relacionados con el comercio 
internacional de productos básicos.

e) Las Partes Contratantes acuerdan que los beneficios financieros derivados de lo dis-
puesto en el Artículo 13.2d formen parte de la estrategia de financiación.

f) Las Partes Contratantes, el sector privado, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Artículo 13, las organizaciones no gubernamentales y otras fuentes también podrán 
proporcionar contribuciones voluntarias. Las Partes Contratantes acuerdan que el 
órgano rector estudie las modalidades de una estrategia para promover tales contribu-
ciones.

18.5 Las Partes Contratantes acuerdan que se conceda prioridad a la aplicación de los 
planes y programas convenidos para los agricultores de los países en desarrollo, espe-
cialmente de los países menos adelantados, y los países con economía en transición, 
que conservan y utilizan de manera sostenible los recursos fitogenéticos para la ali-
mentación y la agricultura. 
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